
§?
Llnl*¡llld \«lp,ad * Stlu

f«.úrd ,.rbt,¿/ lrtJ,,
,uú\.rtt

7.L*r ata?alrtltt
San Ramón de la Nueva O¡án 04 FEB

Expediente N" ORA- 19.05 5 /2022.-
Resolución N" 026.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-467/2025 del Consejo Directivo de la Pacultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSfDERANDO:
Que, de acuerdo a la Resolución de referencia se pronoga la designación del Lic. Guido

lsmael David Cazón, D.N.l. N' 22.701.688, en el cargo de Profesor en la Categoria de Adjunto, Suplente
Cl'DedicaciónSemiexclusivaenlaas¡gnatura@deIacarrera
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de

la Universidad Nacional de Saha, a parir del 0l de enero y hasta el 3l de diciembre de 2026 o nueva

disposición.

Que, Dirección General de Administración informa que conesponde modificar la

Resolución N' CD-ORAN-4671?025, en lo que respecta a la condición del cargo de referencia, debiendo
ser lnterino en lugar de Suplente C I .

Que, es necesario elaborar del acto administrativo correspondiente; y

POR ELLO:

EL VICEDECANO DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA TJNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Modiñcar el Articulo l' de la Resolución N' CD-ORAN-467/2025. con relación a la
pronoga de designación del Lic. Guido lsmael David Cazón, D.N.l. N'22.701.688, en el cargo de Profesor
en la Categoría de Adjunto, Dedicación Semiexclusiva en Ia asignatura ::!4gE!U!ggq-y¿dJEli!l¡qÍIggi0!
Financiera" de la carrera Tecn¡catura Universitaria en Administ¡ación de Empresas Agropecuarias de la
Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta, debiendo ser ll¡.lg¡i4gl en lugar de Suplente
Cl, en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución.

ARTICULO 2": Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia
al Interesado, Dirección Ceneral de Personal, Dirección General de Administración, Escuela de Ciencias
Naturales, Oficina de Personal y Secretaria Académica para su conocimiento y efectos.
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